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 OFICIO Nº 1311/2017 

 

 

 

 La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión de fecha 7 de 

noviembre, acordó solicitar a Ud, tenga a bien informar cuántos son los deudores del 

Crédito con Aval de Estado (CAE) que se encuentran en etapa judicial de embargo de sus 

bienes. Asimismo, se le solicita interponer sus buenos oficios en favor de aquellos 

deudores que pese a tener en su contra una orden de retención judicial de bienes, se 

encuentran dispuestos a pagar cuotas futuras de sus deudas. 

 

 Lo que tengo a honra comunicar a Ud., en virtud del 

referido acuerdo, y por orden del Presidente de la Comisión, H. Diputado Rodrigo González 

Torres. 

 

 

Dios guarde a Ud., 

 

 

 

 

 

 

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ, 

Abogada Secretaria de la Comisión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AL SUPERINTENDENTE DE BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS DE CHILE, 

SEÑOR ERIC PARRADO HERRERA. 
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